RES. 301/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000389, Ent. N° 258/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), cuyo objeto consiste en establecer los mecanismos y condiciones para el intercambio de información entre las Secretarías de Estado, con el fin de contribuir a prevenir y mitigar los impactos ambientales de las actividades productivas agropecuarias e industriales, así como fomentar los procesos de valoración de los residuos agropecuarios e industriales, con énfasis en la Cuenca del Río Santa Lucía;
2) que, de acuerdo a lo previsto en la cláusula tercera, se podrá intercambiar datos e información de competencia de cada una de las instituciones que permitan realizar el diagnóstico, análisis y monitoreo de la situación de contaminación de la Cuenca del Río Santa Lucía y de las actividades agropecuarias e industriales en la misma, como el estudio de los procesos de valorización de los residuos agropecuarios e industriales para la generación de energía y otros fines;

3) que se prevé que las vías de intercambio deberán garantizar que mientras el mismo se produce, la información mantendrá el grado de seguridad requerido por las partes, comprometiéndose estas a trabajar en la incorporación de la plataforma de interoperabilidad del Estado Uruguayo como vía de intercambio de información;

4) que, en tal sentido, cada una de las partes se obliga a:
 I) difundir internamente el presente acuerdo;
II) proporcionar en forma oportuna los datos y la información requerida durante el desarrollo del presente acuerdo;
III) no divulgar la información proporcionada por la otra y;
IV) designar dos representantes a los efectos de conformar un Comité de Ejecución del Acuerdo;
5) que se establece que las tres Secretarías de Estado serán responsables por la integralidad de la información al momento de producirse el intercambio, comprometiéndose a garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, en especial lo establecido en las Leyes 18.331 y 18381 y los respectivos Decretos 177/013, 178/013 y 452/009;

6) que el plazo del acuerdo será de dos años desde su suscripción, renovable automáticamente por iguales períodos;
7) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del acuerdo remitido;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, entre otros aspectos, la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia; pudiendo para ello realizar la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos;
2) que, de conformidad a lo previsto en el Decreto 190/997 de fecha 4/6/97, se estableció que, entre los cometidos específicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería, se encuentra el de propiciar el análisis y seguimiento de la situación industrial en los aspectos relevantes y adecuados para el diseño de políticas;
3) que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 574/974 de fecha 12/7/74, se prevé que al MGAP compete, entre otros aspectos, las cuestiones atinentes a la ganadería, la agricultura y la pesca y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros ministerios;

4) que en particular, el Artículo 157 de la Ley 18.719, “las entidades públicas, estatales o no, deberán adoptar las medidas necesarias e incorporar en sus respectivos ámbitos de actividad las tecnologías requeridas para promover el intercambio de información pública o privada autorizada por su titular, disponible en medios electrónicos”;
5) que los Artículos 2 y 3 del Decreto 178/013, de 11/6/13, prevén que “toda entidad pública tiene el deber de intercambiar la información que produzca, obtenga, obre en su poder o se encuentre bajo su control, con cualquier otra Entidad Pública que así se lo solicite”, debiendo intercambiar también toda la información privada que obre en su poder o se encuentre bajo su control, siempre que el titular hubiere prestado su consentimiento libre, previo, expreso e informado, al tenor de lo previsto en la Ley 18.331;
6) que la Ley 18.331, en su Artículo 9 establece que el tratamiento de datos personales es lícito cuando el titular hubiere prestado su consentimiento libre, previo, expreso e informado, el que deberá documentarse, con la excepción, entre otros casos, de datos que se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una obligación legal;
7) que en virtud de lo expresado, el convenio a suscribirse por ambas partes se encuentra comprendido en el ámbito competencial de las entidades indicadas, así como de las normas legales y reglamentarias previstas en materia de datos personales y sistemas de información pública;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Ministerio de Industria, Energía y Minería;
2) Las eventuales erogaciones que surgieran en la implementación del presente convenio, deberán ser remitidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o de los respectivos Contadores Auditores destacados ante las Secretarías de Estado intervinientes, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Comunicar a los Contadores Auditores destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca  y el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

4)  Devolver las actuaciones.
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